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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 

 
En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y cinco 

minutos del día cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se reúne la Junta de Gobierno Local a 
fin de celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.  
 

Concurren los Sres/as Concejales. Dª ROSA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO 

BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO (PP), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JAÉN EN COMÚN) y Dª. SALUD ANGUITA VERÓN 
(CONCEJAL NO ADSCRITA), asistidos del Sr. Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL 

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Sra. Viceinterventora Municipal, Dª. Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de 
la funcionaria municipal adscrita al Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA 

ROMERO. 
 
 No asiste a la sesión D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO (PSOE) 
  

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión y se da lectura al Orden del Día circulado al efecto. 
 
 

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESION CELEBRADA EL 27 DE JULIO DE 2018. 

 
 Sometido a votación el borrador del Acta de la sesión arriba epigrafiada, La Junta de 
Gobierno Local la aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos. 
 

 
NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2018. 
 
Vista la Diligencia de 2 de octubre del actual del Segundo Tte. Alcalde Delegado del Área 

de Régimen Interior y Servicio al Ciudadano, prestando conformidad al Informe Propuesta del 
Área de Personal (Negociado de Prestaciones Sociales y Ofertas de Empleo Público) relativo a 
la Oferta de Empleo Público del año 2018: 
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 A continuación el Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la Junta de Gobierno Local si 
tienen alguna consideración al respecto. 
 
 Toma la palabra D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Concejal Portavoz del Grupo Municipal Jaén 
en Común: 
 
 “Sí, una deuda, o que lo explique el Sr. Contreras.” 
 
 Toma la palabra D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Régimen Interior y Servicio al Ciudadano: 
 
 “Vamos a ver, ¿explicar?, se vió en Mesa de Negociación ya, como tenemos el Presupuesto 
prorrogado, pues, había la posibilidad legal de hacer una Oferta de Empleo Público en base a ese presupuesto 
prorrogado. Y ahí tenéis en la propuesta la que finalmente se aprobó. Admitimos algunas sugerencias de los 
sindicatos, como era dejar algunas plazas de administrativo para que se puedan consolidar después en el 
proceso de consolidación que hagamos de personal, y puedan salir a promoción interna. Y en definitiva, se vió 
esa posibilidad que plantearon los sindicatos y se estableció así. Y otra que era la de Oficial Conductor que se 
pasó a promoción interna.” 
 
 A continuación, toma la palabra el Secretario General para informar: 
 
 “Tengo una duda con relación a aprobar la Oferta de Empleo Público, en el sentido de que yo no sé si 
las plazas están dotadas presupuestariamente. Es lo que me ha planteado la Viceinterventora, porque la 
modificación de las plantillas durante la vigencia del presupuesto requiere los mismos trámites que para la 
modificación del presupuesto. 
 
 A continuación, interviene el Sr. Contreras para matizar: 
 
 “Pero si no estamos modificando la plantilla, estamos haciendo Oferta de Empleo.” 
 
 Toma la palabra la Viceinterventora para informar: 
 
 “Varias de las plazas que están previstas aqui no están incluidas en la plantilla del presupuesto 
prorrogado de 2017. Por por lo tanto, no tienen crédito y necesitan de una modificación de crédito en el 
presupuesto prorrogado. 
 
 Acto seguido interviene el Secretario General para informar: 
 
 “Claro eso lo dice el informe. Dice que la modificación de la plantilla a la vigencia del presupuesto 
requiere los mismos trámites. Es decir que habría que hacer las modificaciones presupuestarias antes de 
aprobar la Oferta de Empleo Público. 
 
 El Sr. Contreras aclara: 
 
 “Yo entiendo que estaban todas dotadas, pero se puede mirar y ya está.” 
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 El Secretario General añade: 
 
 “Es que es lo que a mí me suscita dudas, porque he visto el informe pero el informe se queda ahí. O sea 
mete lo de la Ley de Presupuestos….” 
 
 El Sr. Contreras matiza: 
 
 “Claro por eso digo, el informe que ha hecho el Área de Personal no establece nada.” 
 
 El Secretario General informa: 
 
 “Claro, dice que está vigente el del 2017 pero ahí se para. Es más, si se incrementan las plantillas hay 
que reducirlas del Capítulo de Gastos Corrientes para compensar los gastos.” 
 
 El Sr. Contreras aclara: 
 
 “Pero si son plazas que están vacantes yo entiendo que están en la plantilla.” 
 
 La Viceinterventora informa:  
 
 “No supone tanto el incremento presupuestario como el hecho de que estén dotadas, que no están, 
algunas no existen.  
 
 Por ejemplo, a mí me han comparado en Intervención: 
 
  Que dentro de funcionarios, grupo C1 –tres plazas de oficiales de Policía Local. Hay en el presupuesto 
2017 prorrogado solo una vacante, y aquí están previstas tres. Por lo tanto, habría dos vacantes que no existen, 
no están en la plantilla del presupuesto prorrogado.  
 
 En el caso del Cabo, C2, en  2017 no existe esa vacante. 
 
 En el caso del Subinspector, tampoco. 
 
 El Sr. Contreras aclara: 
 
 “Vamos, tendríamos que compararlo entre Personal e Intervención, pero vacantes están”. 
 
 La  Viceinterventora responde: 
 
 “Eso es lo que a mí me han comentado. Lo que han comparado ha sido la plantilla que se aprobó con el 
presupuesto de 2017, que es el que tenemos prorrogado en la actualidad, con el borrador o proyecto de 
presupuestos de 2018. Entonces se incluyen en el presupuesto, borrador, proyecto de 2018”. 
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 El Sr. Contreras matiza: 
 
 “Porque la vacante se ha producido en ese periodo”. 
 
 La Viceinterventora subraya: 
 
 No, me han constatado que sí que se han producido tres jubilaciones. En el caso del delineante, que se 
ha jubilado en 2018, el Intendente Mayor que también, y un Oficial Conductor que se jubiló en 2017 y está 
vacante. Pero en el resto como estoy exponiento no….” 
 
 El Sr. Contreras añade: 
 
 “Y las de Policía también, si son gente que ha subido de categoría.” 
 
 La  Viceinterventora responde: 
 
 “Pero en 2017 no estaban previstas, que se puede comprobar…” 
 
 El Sr. contreras pregunta: 
 
 “¿Cómo que no estaban previstas?, si había gente ocupándolas.” 
 
 La Viceinterventora responde: 
 
 “No, no, es que donde aparece esa demasía es en el proyecto de 2018, pero podemos comprobarlo no 
obstante.” 
 
 A continuación interviene, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Tte. Alcalde Delegado 
del Área de Hacienda y Contratación, para aclarar: 
 
 “El proyecto de presupuesto de 2018 no se ha aprobado.” 
 
 La Viceinterventora responde: 
 
 “No, pero sí lo tienen ahí abajo porque se mandó.” 
 
 El Sr. Bonilla Hidalgo añade: 
 
 “Lo tienen, vamos, yo lo mandé a la Intervención…” 
 
 La  Viceinterventora añade: 
 
 “Y precisamente, coincide la Oferta de Empleo Público con las plazas previstas en ese proyecto.” 
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 El Sr. Bonilla Hidalgo puntualiza: 
 
 “Pero bueno, para mí, el tema no es lo que esté previsto en el proyecto de presupuesto para 2018, que 
no se ha aprobado, sino lo que estuviera en el prorrogado de 2017, entiendo yo.” 
 
 El Sr. Contreras matiza: 
 
 “Pero que esté vacante ahora.” 
  
 La  Viceinterventora añade: 
 
 “Claro, eso sería como ocurre con el Delineante, el Oficial Conductor, el Intendente Mayor. Pero en el 
caso de los oficiales solo había una vacante, y en el caso del Cabo y el Subinspector, ninguna. 
 
 El Sr. Contreras aclara: 
 
 “Pero esas se han quedado vacantes porque en el año 2017 se produjo una promoción interna, y ellos 
subieron de escala.” 
 
 La Viceinterventora añade: 
 
 “Sí, a mí me han comentado también lo de la promoción interna pero, Sr. Contreras, que no aparecen 
esas vacantes. Podemos comprobarlo…” 
 
 A continuación interviene el Sr. Alcalde para preguntar: 
 
 “Pero, ¿Por qué estas cosas no se han comprobado antes de venir aquí? 
 
 La  Viceinterventora responde: 
 
 “Yo lo he comprobado esta mañana. Antes de venir e mirado el Orden del Día.” 
 
 El Sr. Montejo añade: 
 
 “Es lógico que desde el servicio comprueben que está correcto, ¿no?”. 
 
 El Sr. Secretario añade: 
 
 “Lo que yo le comenté al Sr. Contreras es que, efectivamente, había la posibilidad de que con un 
presupuesto prorrogado se aprobara una Oferta de Empleo Público. Pero claro, cualquier modificación de la 
plantilla durante la vigencia del presupuesto, en este caso el prorrogado de 2017, requiere los mismos trámites 
de la modificación del presupuesto con el fin de dotarlas todas presupuestariamente y que estén.” 
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 El Sr. Alcalde reitera: 
 
 “Sí, pero yo lo que no entiendo es por qué esa cuestión aquí, a este acuerdo, no se ha traído ya todo. 
Es lo que no entiendo.” 
 
 El Secretario General contesta: 
 
 “Alcalde yo lo comenté con el tema de la Policía Local este verano en el informe, y lo dije. Yo es que a 
nivel presupuestario lo desconozco.  
 
 Si el problema es que claro yo es que aquí no sé…” 
 
  
 El Sr. Alcalde manifiesta: 
 
 “Ya, pero es que yo no puedo venir a la Junta de Gobierno Local a aprobar una cosa, con el no sé. 
Vamos a entender también a los que tienen que votar.” 
 
 El Secretario General añade: 
 
 “Sí, pero yo no sé si el presupuesto necesita algún tipo de modificación que de cobertura a plazas que 
estén aquí, aunque sea el prorrogado de 2017. Ese es el tema.” 
 
 El Sr. Alcalde responde: 
 
 “Ya, Sr. Secretario, pero es que nosostros sí que no lo sabemos. Es decir, es que con esta cuestión 
aquí hay que venir diciendo, se tiene que hacer esto o no se tiene que hacer esto. Porque los que nos metemos 
en cuestiones somos nosotros, que somos los que votamos y decidimos. Entonces lo que no pueden, es venir 
aquí con el no sé.” 
 
 A continuación el Sr. Alcalde hace un inciso en el debate del punto nº 2 del Orden del Día 
de la sesión, hasta que comparezca en la sesión el Jefe del Área de Personal, al que ha 
convocado para que aclare la cuestión.  
 
 Una vez que el Jefe del Área de Personal comparece en la sesión, el Sr. Alcalde expone: 
 
 “Vamos a reanudar el punto nº 2 del Orden del Día donde nos habíamos quedado que era que había 
una duda por parte del Sr. Montejo, que el Sr. Contreras lo que ha hecho ha sido explicar un poco lo que se ha 
variado la Oferta de Empleo Público. Y entonces, ha surgido una duda sobre dotación presupuestaria de 
determinadas vacantes en el presupuesto de 2018, expuesta por el Sr. Secretario y la Sra. Viceinterventora.  
 
 Es por ello que he pedido al Jefe del Área de Personal que viniera aquí para aclararlo, porque entiendo 
que esas cuestiones aquí ya tendrían que estar resueltas, pues, para aprobarse en Junta de Gobierno Local.” 
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 A continuación interviene la Viceinterventora para informar: 
 
 “La duda que se ha planteado es si es posible proceder a la aprobación de la Oferta de Empleo Público 
en relación con determinadas plazas que no están en la plantilla presupuestaria del presupuesto de 2017, 
prorrogado para 2018.” 
 
 El Jefe del Área de Personal pregunta: 
 
 “¿Y cuáles son?” 
 
 La Viceinterventora responde: 
 
 “Pues, según, a mí me han comentado en el Negociado de Gastos: 
 
  La plaza de oficial, en 2017 solo había una, y se van a convocar tres. De Cabo no había ninguna, y de 
Subinspector tampoco. 
 
 EL Jefe del Área de Personal aclara: 
 
 “Porque durante el trámite se han jubilado tres personas. ¡Perdón!, han ascendido tres personas a 
promoción interna, entonces hay tres vacantes más.” 
 
 La Viceinterventora pregunta: 
 
 “Pero, ¿Y no tiene conocimiento el Negociado de Gastos de Intervención?” 
 
 El Jefe del Área de Personal responde: 
 
 “Intervención tiene que tener conocimiento porque tomaron posesión en la Alcaldía y todo. Tomarón su 
posesión, ascendieron tres policías locales a Oficiales, y además, llevan cobrando desde marzo”. 
 
 El Sr. Contreras añade: 
 
 “¡Claro!, si eso es lo que he dicho, que durante el proceso del año 2017 hubo promociones internas.” 
 
 El Jefe del Área de Personal, matiza: 
 
 “Claro, hubo promociones internas” 
 
 La Viceinterventora manifiesta: 
 
 “Sí, si eso me lo han comentado y se han quedado vacantes. Pero se ha quedado vacante una de 
Oficial, y de Cabo y de Subinspector ninguna. Según lo que me han trasmitido.” 
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 El Jefe del Área de Personal añade: 
 
 “El Subinspector ha ascendido a Inspector, entonces, está vacante. El Inspector tomó posesión creo 
que en enero, y los Oficiales tomaron posesión en marzo. Luego, desde enero y marzo están vacantes.” 
 
 La Viceinterventora matiza: 
 
 “Yo lo único que puedo hacer es informar en relación a la plantilla que tenemos ahí abajo las que hay 
realmente vacantes, si es posible.” 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta: 
 
 “No, yo lo que quiero es que se informe sobre la realidad del Ayuntamiento y no sobre lo que se tenga o 
lo que se deje de tener. Porque vuelvo a decir, y por eso he traido al Jefe de Personal, la gente que ha 
ascendido está cobrando y debe haber pasado por todas las áreas económicas del Ayuntamiento. Es decir, es 
información que se tiene que tener, y si existe alguna información que se tenga que actualizar, se actualiza. 
Pero la Oferta de Empleo Público en el fondo afecta a derechos de personas, y ademas, a las necesidades de 
personal del Ayuntamiento, y no se puede estar parando. Y si después hay alguna cuestión que afecte a una 
plaza concreta que pueda tener problemas, etc, pues, ya habrá que verlo. Es decir, que si hay algún desfase de 
información entre las áreas no puede afectar a este proceso.” 
 
 El Secretario General informa: 
 
 “Con el presupuesto prorrogado se puede hacer una Oferta de Empleo Público, pero que la modificación 
de las plantillas durante la vigencia del presupuesto, en este caso aquí tenemos el prorrogado, requiere de los 
mismos trámites….” 
 
 Acto seguido interviene el Sr. Contreras para matizar: 
 
 “Sr. Secretario, perdone, pero si es que no estamos modificando plantilla.” 
 
 El Jefe del Área de Personal aclara: 
 
 “No se está modificando.” 
 
 El Sr. Contreras vuelve a intervenir para matizar: 
 
 “Vamos a ver, Sr. Secretario, hay una plaza de Subinspector….” 
 
 Acto seguido el  Secretario General pregunta: 
 
 “¿Se están ampliando las plazas? 
 
 El Sr. Contreras y el Jefe del Área de Personal, le contestan que no. 
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 El Sr. Conteras continúa matizando: 
 
 “Hay una plaza de Subinspector, que es la plaza que tenía, ya por ponerle nombre y apellidos, es la 
plaza que tenía Luis Ojeda que ascendió a Inspector. Y por lo tanto, su plaza de Subinspector desde enero-
febrero está vacante y él está ocupando la de Inspector.” 
 
 El Jefe de Personal puntualiza al respecto: 
 
 “Concretamente está vacante desde el día 9 de enero.” 
 
 El Secretario puntualiza: 
 
 “Sí, si yo estuve en la toma de posesión. Es decir, que no ha sido implementando el gasto y están todas 
dotadas presupuestariamente.” 
 
 El Jefe del Área de Personal, contesta: 
 
 “No, no, todas están dotadas presupuestariamente. De hecho en el proyecto de presupuesto de 2018 
hay muchas más plazas que como no se ha aprobado no están aquí.” 
 
 El Secretario añade: 
 
 “Si yo no digo nada, lo que pasa es que, claro, el informe se para ahí. Se habla de la Ley de 
Presupuestos y eso, pero se dice que está prorrogado el de 2017. Entonces se me planteaba la duda de si 
requería alguna modificación presupuestaria, por la razón de que estuvieran dotadas.” 
 
 El Jefe del Área de Personal reitera: 
 
 “No, no, están vacantes todas, ¿vale?” 
 
 A continuación el Sr. Alcalde expone: 
 
 “Pues entonces, si están vacantes y están dotadas todas, si hay alguna duda pues ya se informa y 
hemos terminado. Pero lo que si tiene que haber es información en todas las áreas que sea veraz, en el sentido 
de actualizada.” 
 
 A continuación el Jefe del Área de Personal, puntualiza: 
 
 “De todas maneras hay una cosa Sr. Secretario, en Intervención tienen conocimiento, porque desde el 
momento que nosotros le mandamos una nómina de una persona cobrando distinto a lo que venía cobrando ya 
nos están llamando la atención. O sea que conocimiento tiene de todo este tema.” 
 
 La Viceinterventora indica: 
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 “Por eso me sorprende que sean diferentes los números que aquí aparecen, a los que a mí me han 
facilitado. Pero yo informo y trasmito a la Junta de Gobierno Local lo que a mí me han dicho.” 
 
 El Sr. Alcalde manifiesta: 
 
 “Sí, si a mí me parece razonable la duda expuesta, y por eso he llamado al Jefe del Área de Personal 
para que quede todo claro. Lo que pasa es que este es un tema que se tenía que haber resuelto antes de llegar 
a esta mesa. Dicho lo cual, si se queda todo aclarado, ya está.  
 
 Que después en la tramitación de algo concreto hay algún problema, pues que se aplique la Ley. Lo que 
no se puede es llegar aquí con este tipo de dudas porque los que tenemos que votar si tenemos que tener la 
idea clara.  
 
 Bueno, pues la conclusión que yo he sacado aquí es que efectivamente, no supone ningún incremento 
de plantilla, no supone incremento de gasto, ni hay que modificar el presupuesto, y es vacante de gente que ha 
ascendido.” 
 
 A continuación el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna otra cuestión. 
 
 Toma la palabra D. Manuel Montejo López, Concejal Portavoz del Grupo Municipal Jaén 
en Común, para preguntar: 
 
 “Simplemente quería saber si en laborales, tanto la plaza de Oficinal Conductor, los tres Operarios y el 
Vigilante, saber a qué servicios se van a destinar.” 
 
 El Sr. Contreras responde: 
 
 “En principio estarán las funcionales en el presupuesto, pero vamos, que eso también se puede 
modificar en su momento a los servicios que las requieran.  
 
 El Sr. Montejo se dirige al Sr. Contreras para manifestar: 
 
 “Que no se ha hecho con la intención de ir a un servicio concreto.” 
 
 El Sr. Contreras responde: 
 
 No, aunque ahora mismo estén en la plantilla del Ayuntamiento y puedan tener asignadas unas 
funcionales en el presupuesto porque estén esas plazas o hayan estado en distintos servicios, una vez que se 
realicen las convocatorias y los procesos se irán enviado a los servicios que más necesidades requieran.” 
 
 El Sr. Montejo responde: 
 
 “De acuerdo, simplemente esto.”  
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 Concluido el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, D. 
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO 

ADSCRITA) y D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JAÉN EN  COMÚN): 
 
 

ACUERDA: 
 
  PRIMERO: Aprobar la presente Oferta de Empleo Público para el año 2018. 
 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional primera del 
Real Decreto 955/2018, de 27 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el 
año 2018 en el ámbito de la Administración del Estado, en concordancia con el artículo 56.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ordenar la remisión del 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local al órgano competente de la Administración 
del Estado y de la Junta de Andalucía, así como a la Excma. Diputación Provincial para su 
oportuna publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 70.2 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

 
 
 
NÚMERO TRES.- DACIÓN DE CUENTAS DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

LABORAL CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2018. 
 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la contratación de personal laboral 

correspondiente al mes de junio de 2018, como consta en el punto Número tres del Orden del 

Día: 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 18/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 19/51 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 20/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 21/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 22/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 23/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 24/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 25/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 26/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 27/51 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 28/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 29/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 30/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 31/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 32/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 33/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 34/51 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 35/51 

 
 
 
 
De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local asistentes, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. MANUEL 

MONTEJO LÓPEZ (JAÉN EN COMÚN), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. ROSA MARÍA 

CÁRDENAS ORTIZ, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. REYES CHAMORRO BARRANCO, D. FRANCISCO 
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ Y D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA (PP). 
 
  
 

 

NÚMERO CUATRO.- DACIÓN DE CUENTAS DE INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS (JULIO DE 2018 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS Y SOMUCISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 

Se da cuenta del informe del Interventor de fecha 30 de agosto de 2018 del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (julio de 2018 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUCISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 36/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 37/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 38/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 39/51 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 40/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 41/51 

 
De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local asistentes, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. MANUEL 

MONTEJO LÓPEZ (JAÉN EN COMÚN), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. ROSA MARÍA 

CÁRDENAS ORTIZ, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. REYES CHAMORRO BARRANCO, D. FRANCISCO 
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ Y D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA (PP). 
 
 
 
 

  

 

NÚMERO CINCO.- DACIÓN DE CUENTAS DE INFORME DE LA INTERVENCIÓN DEL 

PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

(AGOSTO DE 2018 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y 

SOMUCISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 

Se da cuenta del informe del Interventor de fecha 25 de septiembre de 2018 del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (agosto de 2018 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUCISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 42/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 43/51 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 44/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 45/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 46/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 47/51 

 
De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local asistentes, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. MANUEL 

MONTEJO LÓPEZ (JAÉN EN COMÚN), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. ROSA MARÍA 

CÁRDENAS ORTIZ, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. REYES CHAMORRO BARRANCO, D. FRANCISCO 
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ Y D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA (PP). 
 

 
 
 

 

ASUNTO DE URGENCIA.- DACIÓN DE CUENTAS DE INFORME DE LA 

INTERVENCIÓN DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (JUNIO DE 2018 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOMUCISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 

 Sometida a votación la urgencia del asunto la Junta de Gobierno Local presta su 

aprobación por unanimidad. 

 

Se da cuenta del informe del Interventor de fecha 25 de septiembre de 2018 del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (agosto de 2018 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUCISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 48/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 49/51 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 50/51 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 51/51 

 
De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local asistentes, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. MANUEL 

MONTEJO LÓPEZ (JAÉN EN COMÚN), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. ROSA MARÍA 

CÁRDENAS ORTIZ, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. REYES CHAMORRO BARRANCO, D. FRANCISCO 
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ Y D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA (PP). 
 
 

 
NÚMERO SEIS.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se formularon ruegos y preguntas por los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión 

Ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada con fecha cuatro de octubre de dos mil 
dieciocho. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 

quince minutos de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo 
EL SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 
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